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RESOLUCiÓN DE SUPERINTENDENCiA
N° 129-2016-SUSALUD/S

Lima, 29 de agosto de 2016

VISTOS,

El Informe W 00841-2016/110 del 15 de agosto de 2016 de la Intendencia de Investigacit1n 'f
Desarrollo, y el Informe W 00267-2016fOGAJ del 23 de agosto de 2016 de la Oficina General de
Asesoría Juridica: y,

CONSIDERANDO,

Que, de conformidad con los articulos 9, 11 Y 13 del Texto Único Ordenado de la Ley N~
29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 020-
2014-SA, se crea la Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) como organismo público
técnico especializado, adscrito al Ministerio de Salud, con autonomía técnica, funcional.
administrativa, económica y financiera; encargada de promover, proteger y defender los derechos
de las personas al acceso a los servicios de salud; registrar, autorizar, supervisar y regular a las
Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAF,A.S, así como,
supervisar y registrar a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y Unidades
de Gestión de lPRESS - UGIPRESS, en el ámbito de su competencia;

Que, de acuerdo al articulo 37 y literal k) del artículo 38 del Reglamento de Organización '1
Funciones (ROF) de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo N" 008-2014-SA, la Intendencia
de Investigación y Desarrollo desarrolla estudios económicos sociales, elabora y publica
estadísticas especializadas generando conocimiento sobre las tendencias en salud. En ese
sentido, tiene como parte de sus funciones formular, proponer y ejecutar el "Programa Anual de
Investigaciones y publicaciones técnicas" aprobado por la Superintendencia;

Que, en ese marco normativo, la Intendencia de Investigación y Desarrollo presenta, para su
aprobación, el Plan Anual de Investigaciones y Publicaciones de la Superintendencia Nacional de
Salud - Año 2016, instrumento técnico que dirige y define a corto y mediano plazo las actividades
priorizadas de investigación y publicaciones institucionales, en el marco de los lineamientos
establecidos por la Superintendencia;

Que, conforme al Plan Operativo Institucional de SUSALUD - Año 2016 aprobado por
Resolución de Superintendencia W 178.2015-SUSALUD/S de fecha 14 de diciembre de 2015, ia
110 tiene entre sus actividades operativas, proponer el Programa Anual de Investigaciones y
Publicaciones Técnicas a ser aprobado;

1

Que, el citado Plan presenta el desarrollo de las actividades que realiza SUSALUD en su
ámbito de competencia, las mismas que pueden ejecutarse de manera directa o a través de
contratos o convenios con terceros El Plan tiene una vigencia anual y es susceptible de incorporar
nuevas actividades por encargo expreso de la Alta Dirección u otras condiciones coyunturales y
técnicas;
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quiera brindarse a Ins resultados(I2). Consiguientemente. al:->crel Peru un pai ..•multicultural y geopolíticamente

complejo, emerge la necesidad de comar con ambas enfoques. sobre tndo cuando se trata de abordar el campo de

la salud y más aún cuando las investigaciones se lIevarim a cabo en un sistema de salud en periodo de transición.

En el contexto del AUS, la Superintendencia Nacional dc Salud (SUSALUD), creada el 06 de diciembre del 2013,

es la institución encargada de proteger los derechos en salud de cada peruano, orientando las acciones a empoderar

y colocar al ciudadano peruano en el centro del sistema de salud nacional, sin importar donde se atíenda o su

condición de aseguramiento. SUSALUD tiene autoridad para actuar sobre todas las IPRESS e IAFAS a nivel

nacional. Para ello desarrolla actividades en cuatro lineas de acción: a) La Pf{lmoción y protección de los derechos

en salud. b) La Prevención, e) Restitución del derecho e d) Investigación y Desarrollo (13). Es en este último punto

donde la Intendencia de Investigación y Desarrollo (llD). mediante sistemas de infomKlción nacional, busca

facilitar la toma de decisiones en el nivel técnica y politico; y además lomenta el intercambio de infannación y la

lransparencia, Es aquí. donde la puesta en marcha de la investigación cientilica es imperativa como una

herramienta para informar correclilmente la toma de decisiones en materia de derecho a la salud.

Consecuentemente, es indispensable ín.....ertir en fortalecimiento de la no. buscando su crecimiento, consolidación

y visibilidad; para ello es necesario forjar directrices que conduzcan a la promoción, propuesta, ejecución y

diseminación de infonnación e investigaciones de alta calidad. En ese sentido, y concordando con lo expucsto en

el articulo 6° del Reglamento de Organización y Funcioncs (ROF) de SUSALUD (14). es precisa la fonnulación

del Plan Anual de Investigaciones y Publicaciones de la IID donde presentamos I~lslineamientos generales de las

acciones a desarrollar para el año 2016. Para este año, se busca eonca!l:nar las actividades propuestas en el plan

con lo propuesto en la Ley que establece los derechos de las Personas usuarias de los servicios de salud (15), esto

pcmlilirá tener una aproximación más holistica de los problemas que aquejan al AUS y al Sistema de Salud. todo

ello con el fin último de contribuir al bieneslar de nuestra población.

DEFINICIÓN

El Plan Anual de Investigaciones y Publicaciones es de vigencia anuaL dirige y deline a corto y mediano plazo las

de investigación y publicaciones acorde a los lineamientos estabiL'Cidos por la

El Plan Anual de Investigaciones y Publicaciones del ailo 2016 se aplica para el desarrollo de las actividades que

realice SUSALUD en este ámbito de manera directa o a través de contratos o convenios con terceros. Tiene una

~ ,nu,[ y pu,d, inw'Pom,nuov"w¡vid,d" po, ''''''go exp"'" d, loAl" Di",,¡án.
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BASE LEGAL

o Constitucion Política del Pern,
o Pacto lntemaci<ma! Súbn: Derechos Económicos. Sociales y Culturales.

o Texto Único Ordenado de la Ley r-;0 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud. aprobado por

Decreto Supremo N" 020-2014-SA.

o Decreto Legislativo N~ 1158. Decreto Legislativo que dispone medidas destinadas al rortalecimiento y

cambio de denominación de la Superintendencia Nacional de Aseg.uramiento en Salud

o Decreto Supremo N° 008-2014-5A, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de

sus ALUD.
o Texto Único Ordenado de la Ley ~farco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica aprohado por

Decreto Supremo N° 032-2007-ED.

o Ley 2ó842. ley Gcm::ral de Salud.

o Decreto Supremo N." 032.2007.EO. Texto Único Ordenado de la Ley ~tarco de Ciencia y Tecnologia

o Ley N° 29414. Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud.

o ReglamenlO de la Ley N° 29414. Ley que estahlece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de

Salud. aprobado por el Decreto Supremo N° 027-20 IS-SA.

OBJETIVOS

o OBJETIVO GENERAL

,¡' Definir el Plan Anual de Investigaciones y Publicaciones técnicas a desarrollar por la Superintendencia

Nacional de Salud.

o OBJETIVOS ESPEcíFICOS

,¡' Ddimitar los topicos de lmhajo en las cuales se pondrán en marcha las investigaciones cientilicas d

Intendencia de Investigación y Desarrollo durante el año 2016.

,¡' Establecer los tipos dc investigaciones y enfoques de estudio a ser utilizados por la

Investigación y Desarrollo durante el ,1Iio20 16.

,¡' Definir los medios de diseminación de información e investigaciones a usar por la Intendencia de

Investigación y Desarrollo dunmte daño 2016.

,¡' Plantear el desarrollo de investigaciones de acuerdo a la participación instituci¡'na\. externa.

interinstitucional e intersectorial durante el aIio 2016.

,¡' Proponer los productos infomlalivos y estudios de inn:stigación a desarrollar por la Intendencia de

Im'estigaci6n y Desarrollo durante el 2016 de acu •.•rdo al tópico de trabajo. lipa de investigación. medio de

diseminación y participación requerida.

RS N° 129-2016-SUSALUD/S 41Página



.,

','

o REPORTES TÉCNICO CIENTíFICOS.

Los reportes \(~cnico cientificas S0n documentos que dan respuesta a una pregunta dt, investigación científica

d•.•tenninada. Estos reportes corresponden a una publicación fonnal no indizada de un estudio de investigal'ión.

Estos pUl'den realizarse ante un pedido expreso de rtlguna rtutoridad o por una propuesta de los investigadores

de la lID. La estructura sugerida incorpora:

-/ Una caratula con el debido logo.

-/ Rl'dacción de una breve introducción.

-/ Redacción de m.:lOOos.

-/ Redacción de resultados.

-/ Redacción de comentarios adicionrtles.

-/ Referencia.~ bibliográficas en formato Vancouver.

o PRESENTACIONES EN EVENTOS CIENTiFlCOS y ACADÉMICOS

La participación de investigadores de la 110 en eventos cicntifico-acad.:micos en tópicos de imeres cn salud

puede darse de dos fonnas. cuya estructura será aC0rde a las normativas propias de los eventos cientificos

ekgidos. Adicionalmente. se pueden organizar eventos para la presentación.

-/ Presentaciones libres en Simposio, Conferencias y Mesas Redondas, C0n temas relacionados al quehacer

de SUSALUD.

-/ Presentación de imestigal'iones cientificas en fom¡alO de rt'sumen. poster y presentaciones orJlcs.

o PUBLICACIONES EN REVISTAS CIENTIFIC AS.

50n10s documentos científico-academicos que pasarán por una rcúsión por pares en una revista científica

indexada (de preferenl'ia en SCI, SCOPU5. MEDf.lNE o SCIELO). La estructura de cada uno de los

manuscritos dependerá de las especificaciones de la revisla elegida. Estos pueden ser:

-/ AnÍC'ulos originales.

-/ Aniculos de revisión.

AnÍC'ulos de Simposio.

Aniculos de Sección Especial

Editoriales.

Canas al Editor.

o DIFUSIÓN EN t>.IEDlOS DE Cm.IUNICACIÓN.

En algunas circunstancias, es necesario informar al púhlico en general a panir de lo obtenido en alguna de las

investigaciones desarrolladas. Para tal caso se requiere mediante un lenguaje plano mostrar los puntos mas

imponantes en medios de comunicación escrito, oral y audiovisuaL La estructura y llltlllatos dt"pcndt'rán del

medio elegido. Asimismo. se considerarán medios de difusión intenta C(lIno intranet y correo e!ct.tronico
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MODALIDAD DE DESARROLLO DE INVESTIGACIONES Y

PUBLICACIONES

Desde e~la perspectiva contaremos C(lO tres fonnus de desarrollo:

o INFORMACIÓN E INVESTIGACIONES GENERADAS POR PERSONAL DE LA nIJ.

Estos produclo~ serán llevados a caho por el pcrsonal de la liD, cllfrcspondiendo li-lndamentalme-nte a las

publicaciom.'s periódicas y a las repuestas estadisticas rápidas. No obstante, pueden desarrollarse

investigaciones tanto cuantitativas como cualitativas. siempre que no se requiera la panicipación dI! otras

instituo:ioncs (1 apoyo de terceros en calidad de investigadores.

o lNFOtu.1ACIÓN E INVESTIGACIONES GENERADAS POR PERSONAL DE LA lID. CON

PARTICIPACiÓN INTERINSTlTUCIONAL E INTERSECTORIAL

A este nivel pueden desarrollarse investigaciones que por su magnitud o lópico de rntenEs requiera la

participación de otras institul;\ones especializadas o competentes en el arca o tópico de imeres a desarrollar.

Estas instituciones pueden ser otras entidades públicas dd sector salud o de otros sectores, así como

univcrsidades, instilutos de investigación y organizaciones privadas. Si se concluyera con la publicación de un

documento en una revista cicnlÍfica indizada. deben definirse claramcnte las contribuciones de autoria de

acuerdo al Comite Intenlaeional de Editores de Revistas Biomédicas (IClME). Adicionalmente. cuando se

requiera dar respuesta a una problemática en particular. y existan instituciones que desarrollen investigaciones

o encuestas --especialmente las de base poblacional • los investigadores de liD pueden proponer la

incorporación con la aprobación del Jefe de Gestión dc Estudios Económicos Sociales y Económicos en Salud.

o INFORMACIÓN E INVESTIGACIONES DESARROLLADAS POR TERCEROS O CONSULTOR

BiVO LA SUPERVISiÓN DE LA lID.

En esta modalidad la investigación o generación de información requiere de la participación de al

investigador o consultor eonw persona natural o jurídica especializada en la metodología o en el tópico

interes. Para este caso se requiere el establecimiento de una relación contractual. en base a los términos de

referencia propuestos por los investigadores de la 110. los cuales supervisaran. evaluarán y datan hi

confomIidad a los productos/servicios desarrollados. ¿"~.

De tratarse de un documento cientifico. las definiciones de autoria se determinaran de acuerdo al Comité

Intcmacional de Editores de Revistas Biomedicas lICJME).
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LiNEAS PRIORITARIAS DE INVESTIGACiÓN DE LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Se I\Jmará como marco de referencia los derechos expuestos en la ley que establece los derechos de las personas

usuarias de los scrúcios de salud (LEY N° 29-114), en la cual se presentan cuatro aspectos;

o ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD:

./ Derecho a recibir atención de emergencia medica, quirúrgica ypsiquiálrica en cualquier establecimiento de

salud publico o privado;

./ D",recho a la decciónlibre dd médico o el establecimiento de salud para recibir atención

./ Derecho a solicitar una segunda opinión de otro médico distinto a los que ofrece la institución, bajo

responsabilidad del usuario y sin afectar el presupuesto de [a institución tratanle .

./ Derecho a obtener servicios, medicamentos y productos sanitarios adecuados para prevenir, promover,

conservar o ~stablecer la salud.

91Página

Derecho a ser atendida en pleno respeto a su intimidad y dignidad .

.¡' Derecho a recibir tratamientos cuya eficacia o mecanismos de acción hayan sido cientiticamente

comprobados o cuyas reacciones adversas o efectos colaterales hayan sido advertidos .

.¡' Derecho a su seguridad personal y a 110 ser perturbada Opuesta en peligro .

.¡' Derecho a autorizar la presencia. en el momento del examen médico o ímer\"Cllción quirúrgica. de quienes

no esten implicados ellla atención médica.

o ACCESO A LA INFORMACiÓN:

,¡' Dl'recho a ser informada de los derechos que tiene en calidad de paciente.

,¡' Derecho a conocer el nombre del m¿dico responsable de su tratamiento y personas a cargo de los

procedimientos clínicos .

.¡' Derecho a recibir inlomlación sobre los servicios de salud que pueda acceder y los requisitos necesarios

para su uso.

.¡' Derecho a recibir infomtación compkta por las razones de traslado dentro y fuera de los establecimientos .

.¡' Derecho a tener acceso al conocimiento de las nom¡¡¡s y reglamentos de los establecimientos de salud .

.¡' Derecho a recibir información comprensible y completa sobre su enfemlCdad.

Derecho a ser informada sobre su derecho a negarse a recibir o continuar un tratamiento.

Derecho a ser informada sobre la condición experink'ntal de algún tratamiento.

Derecho a conocer en fonna veraz completa y oportuna las caracteristicas del servicio. los costos

resultantes. horarios de consulta, profesionales de la medicina y demás lénninos y condiciones del servicio.

~
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./ Derecho a ser escuchada y recibir respuesta por la instancia correspondiente cuando se encuentre

disconfornle con la atención recibid;.).

./ Derecho a recibir tratamiento inmediato y reparación por los daños causados en el establecimiento de Salud

o servicios médicos de apoyo, de acuerdo con la normativa vigente .

./ Derecho a ser atendida por profesionales de la salud que estén debidamente capacitados. certificados y

recertificados. de acuerdo con las necesidades de salud. el avance científico y las caracteríslicas de la

atención. y que cuenten con antecedentes satisfactorios en su ejercicio profesional y no hayan sido

sancionados o inhabilitados para dicho ejercicio, de acuerdo a la nornmtiva vigente.

o CONSENTIMIENTO INFORMADO:

./ Derecho a otorgar su consentimiento informado. libre y volunlario. sin que medie ningún mecanismo que

vicie su voluntad, para el procedimiento o tratamiento de salud .

• Previo a la aplicación o interrupción de cualquier procedimiento o tratamiento .

• Cuando se trale de pruebas riesgosas. intervenciones quirúrgicas, anticoncepción quirúrgica o

procedimientos que puedan afectar la integridad de la persona .

• Cuando se trale: de exploración. tratamienlo o exbibición con fines docentes

./ Derecho a consentimiento infonnado cuando sea objeto de experimentación para la aplicación de

medicamentos o tratamientos.

PRESUPUESTO

El presupuesto para la ejccución del Plan Anual de Investigaciones y Publicaciones del año 2016 cuellla:

• Financiamiento directo. aprobado en el POI yel Presupuesto Institucional por un monto de SI:! 135000

(dos millones ciento treillla y cinco mil soles 00/100) •
• El desarrollo de: las mvcstlgaclünes, redacción de articulos Clcntilicos. asi como las pubhcacion .'I.J

estadísticas penódicas son elaboradas por el personal de EstudIOS Económicos y SOCiales en Salud d lt
Intendencia de InvesugaclOn v Desarrollo de SUSALUD ~ ;.. ..""",--~_.

.';

) ..

.-'
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Boletin Informativo sobre el Registro de Afiliados al
Publicación periódica EEySenSllID 12AUS

Reporte de moniloreo de registro de IPRESS Publicación periódica Bases de datos
EEySenSllID 2SUSALUD

Reporte de monitoreo de registro de IAFAS Publicación periódica Bases de datos
EEySenSlllD 2SUSALUD

Reportes de atenciones bajo el ámbito del
Publicación periódica Bases de dalos EEySenSllID 2intercambio prestacional SUSALUD

Boletin Estadistico Trimestral Publicación periódica Bases de datos
4SUSALUD 100 100

Anuario estadistico 2015 Publicación periódica Bases de datos
SUSAlUD

Encuesta Nacional de Satisfacción de los Usuarios Invesligación (Encuesta en 2035000en Salud (ENSUSALUD 2016) primaria cuantitativa ¡PRESS)

Promoción de los derechos en salud en Perú: una Normalividad. Bases
aproximación desde la perspectiva de acción de la Artículo de Simposio de dalosde EEySenSfllD

Superintendencia Nacional de Salud. SUSALUD
Mecanismos altemativos para la solución de

Articulo de Sección Normatividad. Bases
controversias en salud: experiencia desde el Centro

Especial dedalos de EEySenSll1D
Nacional de Conciliación Arbitra"e. SUSALUD

Desafíos de la desconcentración y participación
local en el marco de la protección de los derechos

Artículo de Sección Normatividad. Bases
en salud: experiencia de la Intendencia

Especia) de dalos de EEySenSlIlD
Macrorregional Norte de la Superintendencia SUSALUD

Nacional de Salud
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" ; 1" . l' '1" It " ,i " '1ACTIVIDADES TIPO DE OBSERVACIONES I Presupuesto Mol. :\ENE tFEB~:~AR.AB~:.MAYI1JUNJ¡JUll AGOi~SETli OCT ~;NOV~IDICPRODUCTO. .
Protección de los derechos en Salud en Perú:

Articulo de Sección Normalividad, Bases
refiexione~,~:prendiZaje desde el rol fiscalizadorde Especial de datos de EEySenS/lID 1

la Su erinlendencia Nacional de Salud SUSAlUD

Modelo de supervisión basado en el riesgo para
Articulo original de Bases de dalosinstituciones prestadoras de servicios de salud

como herramienta para la protección de los una Investigad/m SUSALUD y EEySenSllID 1

derechos en salud: un estudio de caso
primaria cuantitativa Normatividad

Implementación de una estrategia de atención
Normatividad, Basespersonalizada a los usuarios de los servicios de Artículo de Sección

salud:~;CC¡ones aprendidas en el contexto de la Especial de datos de EEySenSllID 1

rotección de los derechos en salud.
SUSAlUD

Uso de tecnologias de la información en la
Normatividad, Basesresolución de contingencias en la afiliación al Artículo de Sección

régimen subsidiado de salud en Perú: experiencia Especial de dalos de EEySenSllID 1

'ReSUelve tu afiliación"
SUSAlUD

Factores asociados al control prenatal y tipo de Artículo original de Enlrevislas a

parto una Investigación profundidad con EEySenS/lID 1
pnmaria cualitativa puérperas

Cesareas en el Sistema de Salud Peruano: Articulo original de Bases de datosdiferencias entre Instituciones Aseguradoras de una Investigación
SUSAlUD EEySenS/lIO 1

Fondos de Financiamiento en Salud (lAFAS) primaria cuantitativa

Artículo original de
Utilización de servicios ambulatorios en la población una Invesligaci6n ENAH02015 EEySenSllID 1peruana primaria con an~1isís

secundario de datos

Relación médico paciente en Instituciones lnvesligacion

Prestadoras de Servicios de Salud {IPRESS) del primaria con análisis Encuesta del Bono EEySenS/IlD 1de datos 2015Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales secundarios
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Frecuencia y factores asociados a sinlomalologia
depresiva en personas adultas que reciben alención

ambulatoria en Instituciones Prestadoras de
Servicios de Salud (IPRESS) del Ministerio de

Salud y Gobiernos Regionales
Caracterización de Jos tiempos de espera en
usuarios que reciben atención ambulatoria en

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud
(IPRESS) del Ministerio de Salud y Gobiernos

R ionales

Irwestigación
primaria con análisis

de dalas
secundarios

Invesligación
primaria con análisis

de datos
securtdarios

Encuesta del Bono
2015

Encuesta del Bono
2015

EEySenSlllD

EEySenS/JlD

NOTA: EE Y S erl S 1110

Análisis Factorial de la Escala de Satisfacción de
Usuarios de Consulta Externa (SUCE)

Frecuencia y factores asociados a sintomatología
depresiva en profesionales de la salud que laboran

en el Sistema de Salud Peruano

Irwesligación

Pfima~~:~O~náliSiS ENSUSALUD 2016 EE YS en S 1110

secundarios
ln~estigacj6n

Frecuencia y faclores asociados aulomedicación en primaria oon 3flálisis ENSUSAlUD 2015
usuarios de Bolicas y Farmacias en Perú dedatos EEy S enS /110

secundarios
Invesligaci6rl

Prima~~~~~o~náliSiSENSUSALUD 2016 EEYS en S1110

secundarios
Frecuencia y faclores asociados a violencia fisica, Investigación

primaria con análisisamenaza, insulto y acoso sexual en profesionales de dalos ENSUSAlUD 2016 EEYS en S IIID
de la salud en Perú secundarios

Frecuencia y factores asociados a Síndrome de Investigación
Desgaste Profesional (Borneul) en profesionales de primaria con análisis ENSUSAlUD 2016

lasaludque laboranenel Sistemade Salud dedalos EEy SenS/110
Peruano secundarios

Persortal de Estudios Económicos y Social en Salud de la Intendencia de hwesligación y Desarrollo.
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GLOSARIO

AUS: Aseguramiento Universal en Salud

ENABO: Encuesta Nacional de Hogares

ENDES: Encuesta Demográficas y de Salud Familiar.

ENSUSALUD: Encuesta Nacional de Satisfacción de los Usuarios de los Servicios de Salud.

IAF AS: Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud.

110: Intendencia de Investigación y Desarrollo.

IPRESS: Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

SUSALUD: Superintendencia Nacional de Salud.
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